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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BARRANCABERMEJA 
NIT 829.001.046 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA INTERMEDIA 

Y DE ACTIVIDADES 

 

Barrancabermeja, abril 24 de 2025 

 
Honorables 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECITVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BARRANCABERMEJA 
Ciudad. 
 
 
He revisado los estados financieros intermedios que se adjuntan, con corte  al 31 de marzo de 2025, 

de la Empresa Social del Estado Barrancabermeja, NIT 829.001.846 , lo cual comprende:  el estado 

de situación financiera intermedio;  los estados de resultados y otro resultado integral intermedios 

por el período de   tres (03)  meses que terminó el 31 de marzo de 2025;  el estado de cambios en el 

patrimonio intermedio, el estado de flujos de efectivo intermedio por el mismo periodo arriba 

mencionado; así como las  notas a la información financiera intermedia. La administración es 

responsable por la preparación y presentación de esta información financiera intermedia de acuerdo 

con el nuevo marco normativo para entidades del estado que no cotizan en bolsa, aceptadas en 

Colombia. 

 Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión sobre esta información financiera 

intermedia, basado en mi revisión.  

ALCANCE DE LA REVISION 

Mi revisión fue efectuada de conformidad con lo dispuesto en la ley 43 de 1990 y lo reglado por el 

artículo 209 del Código de Comercio. Una revisión de información financiera intermedia consiste en 

hacer indagaciones, principalmente con las personas responsables de los asuntos financieros y 

contables, y la aplicación de procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. El alcance 

de una revisión es sustancialmente menor que el de una auditoría realizada de acuerdo con Normas 

Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia y, por consiguiente, no me permite obtener 

seguridad de haber conocido todos los asuntos significativos que hubiera podido identificarse en una 

auditoría. Por lo tanto, no expreso una opinión de auditoría, sino una CONCLUSION. 

CONCLUSION 

Basado en mi revisión, NO ha llegado a mi conocimiento de  ningún asunto que me haga pensar que 

la información financiera intermedia adjunta no presenta, en todos sus aspectos significativos, la 

situación financiera de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BARRANCABERMEJA, al 31 de marzo  de 

2025, los resultados de sus operaciones, y sus flujos de efectivo por el periodo arriba mencionado y  

finalizados en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
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aceptadas en Colombia, para entidades del estado que no cotizan en bolsa, a que se refiere la 

Resolución 414 de 2014 y demás normas reglamentarias, así como los instructivos emitidos por la 

Contaduría General de la Nación y la Superintendencia de Salud. 

 

 

 

Pablo Emilio Murillo Villarreal 
Revisor Fiscal 
TP 14.953-T 
 

Calle 49 Nro. 11-60 Piso 3 Barrancabermeja, Teléfono 3156017993  
































